
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHARALÁ - SANTANDER 
Email: j01prmpalcharala@cendoj.ramajudicial.gov.co 

jprmpal01charala@notificacionesrj.gov.co 
Telefax No. 037 -725830 

 
TRASLADO Nº ___07_ 

 

 

 

  Para los efectos previsto en los artículos 110 y 446-2 del Código General del Proceso y los Decretos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura en razón a la 

emergencia sanitaria, la presente LISTA se fija virtualmente en el portal para tal efecto del Juzgado, por el término de un (1) día siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), 

de hoy Junio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

          

          

        JACQUELINE RANGEL ARIAS 

                  Secretaria 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION FECHA 

FIJACION 

FECHA 

VENCE 

 

2020-00030-00 

 

 

 

 

2019-00133-00 

 

 

 

 

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía 

 

 

 

Ejecutivo de Mínima 

Cuantía 

 

 

 

 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

 

 

 

COOMULDESA LTDA 

 

 

GONZALO ALONSO CAMACHO 

CHACÓN 

 

 

 

MARÍA OTILIA RIVERO 

GUZMÁN 

 

 

De tres (3) días de la 

liquidación del Crédito 

presentada por el actor. 

 

 

De tres (3) días de la 

liquidación del Crédito 

presentada por el actor 

 

Junio 29 de 2021 

8:00 a.m. 

 

 

 

Junio 29 de 2021 

8:00 a.m. 

 

 

Julio 02 de 2021    

6:00 p.m. 

 

 

 

Julio 02 de 2021    

6:00 p.m. 

 

mailto:j01prmpalcharala@
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/76926932/GONZALO+CAMACHO+-+3230084494.pdf/45e65e80-cb1c-45f1-9271-b6062051fe5d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/76926932/RAD+2019-00133%2C%20LIQUIDACION+DE+CREDITO%2C%20MARIA+OTILIA+RIBERO+GUZ.pdf/94f3b573-20d5-472d-98ac-876329f5bc37

